
H. Ayuntamiento de Tizimín
Tizimln, YUC<lt,ln " o 1 de ¡\bril tI!,1 )01 (,

Asunto: Respuesta de requt:'rimiento de mfOllllMIO'I

No. De oficio 0293

C. Zenaida de Jesús Borges Guerreo

Titular de la UMAIP de Tizimin.

PRESENTE

Por este medio y de la manera mas atenta, me dirijo <l usted en respuest,l a su oficio ,)(, fl!'

fecha 01 de Abril de 2016, relativo al requerimiento de información que (' 1;1 l(>tri! dice: "fI.)!

este medio me permito solicitarle la documentación que se hubiera generado o modific.lrJO ("'1

el periodo comprendido de los meses de Enero a Marzo de 2016; relativo al artículo') fr ,\((ío"

XXI de la ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios d£' V(JOLln

respecto a resoluciones ejecutoria de los procedimientos de responSilbilid,l(l d, If)~

servidores públicos"

le informo que de conformidad con el último párrafo del articulo 59 y de los artículos 203,210

y 211 fracción VII de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yuc.atán, V (k~pl":'

de una revisión exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad adminl~:',)l'v,).l

mi cargo, se concluye que no existe información que se hubiere generado en el periodo ilnlt.~.

señalado, toda vez que no se han llevado a cabo procedimientos de responsabilidaci tonl~<,

servidores públicos, por lo tanto no existe resoluciones ejecutorias.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclarilción.

Callt' 5/ S/N X 50 Y 52, Col. Cl'lItro, C./~97700, Tizimíll, }í'Clltáll, illéxico.
TEL. 986 86 3 20 06


